
En la ciudad de Cuenca; «capital. de: la “Provincia del - Azuay, 

República del Ecuador, ezdece” de. ADE] de mil novecientos 

- noventa y mueves. enteicFmi so» Ploctoráa? 'Ansé' -Rueth Andrade 

Montesinos, “Notario. Públido.:- Primero del Cañtón Cuenca, 

comparecer por nm” partes” 2-én icalittad' de :cedentes, los 

- cómpages. “señores “ANDRÉS ANDRADE" BORRERO E- ISABEL CÓRDOVA 

RODAS: ..Y SANTIAGO- JARAMILLO: MALOTM. VIVIANA- ANDRADE BORRERO; 

“y por otra parte: Y en <satidéd sde: Texionarids, los cónyugez 

ARQUITECTO: FRANCISCO- ANBRADE: “GRDÓNEZ> Y * LICENCIADO FRANCISCO 

ANDRADE: ' BORRERO, —casadós; 'ebuatorianos/;' mayores de edad, 

domiciliados: enzesta” ciudad, -Cápaces: afte-"Ism ley, a quienes 

“de: conocerles, . doy ¿fezÉss E. ingrefidos -en el cobjeto y 

resultados degales de lar presente Seseritura de Cesión de 

articipaciones dela Compañía “GRUPISEG CIA:? LTDA.“ 8 cuyo 

otorgamiento. proceden. libre y voluntariementej” y cumplidos 

  

los “requisitos” legales dél > Taso,:: exponént-+ Que “elevan 8 

escritura pública,s el contenido des laminutá. que me entregan, 

cuyo texto, dice: “SEÑOR NOTARIO: Eñ ei Protodolo de 

Eserituras Públicas: a “Su. CRPYOS. ¿LEVAS “interporar "una que 

contiene la: cesión :de pártáíripaciones 'de los sociós de la 

Compañia “GRUBISEG CIA. 1TDA“% al“tenor siguientes ' -PRIMERA.- 

"COMPARECTENTES:. Compeurecen.: a las icelebracdión “deli presente 

instrumento, -por.unai«parte iy én icetidaa dé icedentes, los 

cónyuges señóres= Andrés sAndrede:oBorrero el Isabél Córdova 

- Rodas; .y Santiago Jaramillo: Melo: y Viviana Andrade Bórtrero; 

E Y, por otra parte y- endeslidad- de -desiómertos, los señores 

Arquitecto: Francisco -Anderkde «Ordóñez y“ Licenciado Francisco 

Andrade Borrero, ' casados: ““ecustórienos v' hábiles ' para



DERE RS A 

  

a 

contratar.- -SEGUNDA.-<ANTEGEDENTES.-' La +4 Compañia *GRUPISEG 

CIA. -LTDA.? se constituyó ante le Nosvafio+Pimero de Cuenca 

Doctora Ana «Ruth; Andrade .Montesinos,. mediante escritura 

celebrada. el dos de diciembre de mil «novecientos noventa y 

iete, inscrita. en el ¡Registro Mercantil bajo el: número u 

doscientos oghente y 3eíe, el ocho 'de «diciembre del mismo 

año.-: TERCERA.- La, Junta General Universáll.y Extraordinaria 

de Socios de- la Compañia «*Grupiseg: Cía btda.,y” en sesión 

celebrada el «veinte y. nueve de marzoí de- mil”. nótécientos 

«noventa. y nueve, en -e1 domicilio: social:.de - la :Compáñía, 

resolvió autorizar al socio señor Andrés. Andrade Borrero y 

Septiago Jaramillo-Malo, poseedores de. trescientas setenta y 

cinco participafiones -«de-un mil sucres:ccada urno».de «ellos, 

para que cedan doscientas setenta y cinto participaciones de 

un mil sucres;-a.-log señores socios. Arquitecto -Francisto 

Andrade Ordóñez- y licenciado Francisco Andrade Borrero, en su 

orden; . resolución tomada con el consentigiiento: unéname Qe 

todos los socios, esto' es con el ciento por. ciento del 

capital social como consta del texto de-la fescionsda acta de 

junta que se acompaña al.presente instrumentos formendo. parte 

del misme.- GUARTA.— Con los antecedentes expresádos,” los 

« cónfuges Andrés Andrade Borrero e isabel Córdova hodeaz,' ceden 

en favor del. Arquitecto. Francisco :-Andradeo Ordóñez doscientas 

3etenta y cinco. participaciones socifiles de un “mil sucres 

cada una; - Y los cónyuges Santiago-:" daramillo Malo 

y Viviana Ángdrade Borrero;/. ceden. en favor .det Licenciado 

Francisco Andrade- Borrero, doscientas ...sebenta - Y cinco 
e 

participaciones + sociales. _ de un mil . aucres cada. una:



tranaferencia «X<que. se “reeliza porel : valor .de doscientos 

setenta y cince mil sucres' .por. cada uno de“los sedentes a su 

favor, zy pagados: por ..Jos;-. ceslonarios:s=:oLos ? cedentes 

manifiestan haber recibido: dichos vwelores a su. satisfacción, 

¿facultado a-los cesiíonarios ¿para "que  procedén-a ¡marginar en 

la escritura: de, comstitución:ida: pregerite céstón,: asi + tomo 

- hagan: sentar». la. ccorsespondiente- razón - en el Registro 

Mercantil del Cantón Tuencas» QUINTA. < Los señores Arquitecto 

Francisco rámdrade ="Grdoñez: y «cLisenciedo : Francisco Andrade 

Borrero, aceptan le presente. escritura y eld-contrato. que ella 

contiene en todas sus partes; pay c3er «otorgada: a su favor y 

ester de acuerdo/cceon ausirestipulaciones.- Usted, Señor 

Notario" 3e servirá. agregar les alemás. icléusules de "rigor, para 

la validez de la: presente. escritura.- -Átehtamente.- Firmado 

Doctor Juan Andrades Corral. “Apbogado.- "Matrícula - número 

- quinientos diez y deis... Hesta aquií:lá minuce, la misma. que 

queúa . transcrita.- «Los: domperacientes,: -hacen- suyas. las 

estipulaciones constantes ¿en -la-: minuta: inserta, la aprueban 

. enzetodes susorpartes; y =ratifercéndose en su «contenido, la 

dejan elevada a “escrituraspúbiicas-para que-surta- los efectos 

legales consiguientes. le: tesipac.de-participaciónes. en ella 

detallada. Portan los comparecientes: sus «cédulas. +" DOCUMENTO 

HABILITANTE :4+ . “ACTA? :>DB5: JUNTA - GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINAREA DE ¿SOCIOS ¿DE A COMPAÑÍA PGRUBISEG.<CIA. 

LTDA. ,>— En la: ciudad de: Cuenca, Hiveinte y nueve. desMarzo de 

mil novecientos .novanta' yeemuéve, . atlas once horas de la 

mañana, en el domicilio -soecial.de la Cofpañia "Grupiseg Cía 

Ltda.”. ubicada: en las calles Guayas. sip. púmero y Cuenca; se



encuentran reunidos "los: señores socios de la” empresa indicada 

señores Arquitecto: Andrade Ordóñez, Licenciado -Francisco 

Andrade Borrero, Santiago Jaremillo Mals;. yf Andrés: Andrade 

Borrero, 103 mismo que representan el ciento par» ciento del 

cepital social de -la-Compañia.- Los socios señores .-Santiago 

Jaramillo Malo y Andrés Andrade Borrero: manifiestan 21 deseo 

de ceder una parte. de sue partigipaciones.socidles. que» tienen 

en la compañía y que cofresponder el diez” y orho. Setenta y 

“cinéo por ciento por cada. uno, y :proponen el señor Gerente de 

la Compañía Arquitecto Francisco Antrade. Ordóftez para que de 

conformidad: .con lo prescrito-».por -el «Artículo sdoacientos 

“- ochenta 'de la «Ley de . Compañias, reunirse ee junta general 

«aniversal: y "extraordineria - de “socios, ¿por umanimidad” se 

resuelve instalarse“ en jonta con el-carécter de umversal, 
> £ 

para tratar el único punto del “order .del dia?” cesión. de . É e 
e 

  

PA, 

participaciones.- Preside la reunión el licenciado Francisco ? 

Andrade Borrero en calidad de Presidente dela Junta, y: actúa 

como Secretario el Gerente ' Arquitecto Franciseo Andrade 

Ordóñez, quien ordena que sé pase a tratarosóbre la cesión de 
mts 

La
l artí a ipaciones -que desean reslimar los ineñoressgocios: Andrés 

qe
 

Andrade: Borrero "y Santiago” Jaramillo “Malo, “poniendo: en 

tongideración de todos- los secios para .que: manifiesten su 

voluntad y  delikBeéren al. respecto.- - Luego” * dé algunas 

deliberaciones; “10% “Socios por unanimidad, esto” es, don el 

consentimiento "der ciento. por. ciento. del capital sotial 

aprueban la propuesta formulada de la “siguiente manera: Los 

socio3 Andrés Andrade: Borrero cede al soció Francisgo.Andrade 

Ordóñez el «trece setenta y cinco DorUícienta dé ena



7 
mer Fo? . 

AS _ Licenciado Francisco" Andrade" “Bórtero “posee novecientos mil 

du 

participeciones, equivalentes: a doscientos setenta y cinco 

- La. o RT t 
mi sucres, correspondientes ca doscientas setenta y cinco 

. -5 a Z IN 
participaciones de un 11 sucfes cada une; de igual forma, el 

> 2 omMP z 

socio señor Sentiegó Járamillo "Malo, (cede el trece setenta y 

: . 2, ea a 
cinco: per- ciento-de "sus participaciones, equivalente a 

doscientos "setenta Y é¿rnco mil sucres correspondientes a 

_Aqscientas setenta y cinco Participaciones de un mil sucres 

  

- cade. upa-al socio £fdeiciadd Frafcisco Andrade. Borrero.- En 
y 

virtud des le Resolución "Eomida por lós señores socios de la 
Za. 

Compañir.*- “Crupiseg Cia?" Ltadij” “la distribución de 

  

2, 

partigipaciones : de lós sodios” én la Compañía, ez la 

siguientes > Arquitecto . Francisco Andrade ' Ordóñez posee 

novecientos mil suertes en “el “capitel social de la Compañía, 
mo A” 

equivalentes-”.al- cusrenta y ciñdo dél capital social; el 

ea” rta ¡UBSMISA CC 0 
Vo :aueves sented” caprer) siga ompañia, equivalentes al 

> ¿ARE Ote 
sere did 85 eprod.sal e rURo iu a e Y 

o LLEFOso 2% capital social; el señor 
, nes To? 1 oras Y, 

RS ME SE . 
A E eee mil sucres en el capitel 

, nue ll — NS ALO . oras 20 viomsri) "dldigadl eN. 57€ 
1400-Bocial ae pá ARPA RTS al. cinco por ciento del 

, o, ; cy mr olurjela PRE A e ebejbaá poRi0dBri) e a 
aorta: 3 re PR RE ROr Santiago Jaremillo Malo, posee 

Cn obBIÍDAO ada —« AO - Se 

cien mil sucres en “el capital social de la Compañia, 

equivalentes al cincp por ciento del cóepital social, lo que 

oo uo eta adas Óguodo 9% 
significa: Arquitecto Frangij Srdóñezp: nove clentás 

mES 20 ¿aíla% ., E St op quiso Andrade ? 

participaciones de ¿AB o o CUCA etcade arm Licénciato 

AGO 
Francisco Andrade Bo Oy7 Cien paskicipaciones de un mil 

_ Uno dred ad A -P + 

sucres cada unas Andrés Andradá Borrero, “eken participaciones 

    

         

  

A 4 

k . . vor de z dol 

de Ur mil sueres caga una; 4 Sahtíago” Vayamillo Malo, cien 

participaciones de un mil BSueres .cada una.- El señor



0, 0 e 

Presidente de la Junta da por termnaeda leasremnión y Sóncede 

un receso de treinta mínutos .para la redacción del acta 

respectiva; transcurrido el _t1empo.. gancedido y. «de receso, 

declara concluida la reunión, firmando. para. constancia todos 
. 

los socios de la Compañía en unidad de -acto, siendo las- doce 

horas del dia veinte y nueve de merzo: de mil novecientos 

noventa y nueve, con lo que se concluye la. sesión Firmado: 
he . ¿a $ Ma - 

Arquitecto Francisco Andrade .Ordóñez,  Gerente-Secretéfio.- 

Licenciado Flancisco Andrada, Borrero.” . Presidenté de la 

Hunta.- Santiago - Jaramillo Malo, Socio,” Andrés = Andrade - 

Bortero.- Socio”,- Haste aqui  transerito "integramente el 

documento. habilitante requerido par: la-..celebración fe la 

presente escritura.- Leido este instrumento, integrameñte a 

los señores comparecientes por mi, la Notario, se afirman Y 
se cs z 4 

ratifican en todo su contenido, . y firman conftigo, ef uns, e 

de acto: doy fe.- Firmado: Ilegibla.- (Andrés Anárade Borrero) .- 

0.1, 010201690=%.- Isa.Co.de Andrade.- 9,1. 010229100-2,- Sentia- 

go Jeremállo H.- S. 1. 0102646379 .= Vivieng.de Jexamillo»- 0.1.01 

0313417=2.= Hegibl8.- (Franciggo. ¿ndrade Qrabñez)a- 0. 1,01-0031 

fa). 0 I0LORUNijOS 

ho. La Notario: 2) .- As Re Andrade Mo. o 

  

9997 2 ILegibl0.- Sn enoisoo Andpads" Bull 

E ! Se otorgó ante mí, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA GOPIAI6'que la firmo y sello, en Cuen= 

ca, en el wiemo áfa de su "celebración. 

LA NOTARIO PRIMERO * 

  



ai 

DOY FE: Que sl margen de la matriz de la escritura de cons- 

títución de la Compañías "GRUPISEG CIA. LIDA.", senté rezón 

de la cesión de participsoiones que óensta de la copia de - 

la esorítura que antecads, 
Cusnes, Abril 12 de 1999 

Lá NOTARIO PRÍMERO 

  

RAZON: Siento comio'tal que en está féche! he' tomado nóta de la presente 

transferencia de participaciones al margen de ls inscripción de la escritara de 

onstitución de: GRUPISEG CLA, LTDA., que se encuentra inscrite baja el No, 

286 del REGISTRO MERCANTIL, vio E embrede mil novecientos 

noventa y siete. CUENCA, 16 DE ABR     
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